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B mis consideraciones: 

   

úmpleme comunicarle a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía — 
NEDEC S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiria 

1 RENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con los 
beres y atribuciones contemplados en el Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la compañía que 

forman parte de la Escritura pública de Constitución otorgada ante el Notario Séptimo 

4! Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 31 de marzo del 2006, inscrito 

an] el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ventanas, Provincia de los Ríos, 

2126 de junio del 2006. 

Como Gerente General de la compañía tendrá las atribuciones y deberes 

sqñalados en la Ley y en el artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales. Usted 

aj pros la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 
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